
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA R GISTRO DE EC 

FOLIO Ne - 

VISTO el Expediente N*4061-2027270/2024 por el ¿ua| tram¡t_a 

el cambio de agrupamiento de la agente Cintia Belén GOMEZ; y 

CONSIDERANDO: 
Que de acuerdo la responsabilidad y complejidad de las tareas que 

realiza la agente Cintia Belén GOMEZ, DNI N* 32.896.363, legajo 40.629, resulta 

conveniente proceder a su reubicación; C 1 

Que ha prestado conformidad el Secretaria de Convi'yencia y _Contról 

Urbano; ' 

Que ha tomado intervención de su competencia la Subsecretaría de 

Recursos Humanos, y en consecuencia procede al dictado del pertinente acto 

administrativo; 

Que la presente medida se dicta conforme el artículo 72 inc d) de la 

Ley NO 14.656; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1%: Reubícase presupuestariamente a partir del 1% de abril de 2024 en el 

Agrupamiento 22) Personal de Apoyo de Inspección — Planta Permanente, Categoría 7, 

con régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, en la Dirección de Control 

Ambiental, a la agente GOMEZ Cintia Belén, DNI N* 32.896.363, Legajo 40.629.- 

ARTÍCULO 22: El presente Decreto será refrendado por el Secretario Administrativo.- 

ARTÍCULO 39: Regístrese, comuníquese, notifíquese, dese al Boletín Oficial Municipal, 

publíquese. Cumplido, archívese.- 

— 

Dr. JULIO ALAK 
Intendente 

Municipalidad de La Plata 


